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Resumen

El objetivo de este trabajo es reflexionar sobre la relación entre construcción de ciudada-
nía social y políticas sociales en Venezuela durante el período 1999-2008, con el apoyo de fuen-
tes documentales e investigaciones previas realizadas por diferentes autores. El referente prin-
cipal lo constituyen las misiones sociales desarrolladas durante este período. Entre los hallaz-
gos se tiene la influencia de nuevos actores (Fuerzas Armadas Nacionales, industria petrolera
nacional-PDVSA y comunidad organizada-Consejos Comunales). En la política social y su uti-
lización recurrente como mecanismo de legitimidad política por parte de algunas instancias del
poder político, aunque el deber ser, orienta dicha política hacia un proceso de intersectoriali-
dad y corresponsabilidad, entre esos nuevos actores, el resto de la institucionalidad pública, y la
comunidad en general. En este período, se produjeron importantes reformas políticas, un nue-
vo marco normativo e institucional y en el año 2000 se propusieron nuevos lineamientos de po-
lítica social, que valoran en forma positiva, la ciudadanía social, reivindicando los derechos so-
ciales y el deber de Estado en la provisión del bienestar social. Se concluye que se ha avanzado
formalmente en la recuperación del modelo universalista de política social pero persiste la di-
sociación entre la normativa y la realidad social. De ahí que en la práctica aún permanece un
tipo de relación Estado-sociedad que reproduce la ciudadanía asistida en dicha política. Por
tanto, se necesita mayor correspondencia entre el esfuerzo jurídico-legal e institucional y la vo-
luntad político-social que conlleve al fortalecimiento de la ciudadanía social en Venezuela.
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Social Politics and Construction of Citizenship in Venezuela

Abstract

They summarize the aim of this work it is to think over the relation between construc-
tion of social citizenship and social policies in Venezuela during the period 1999-2008. We
rest on documentary sources and previous investigations realized by diferents authors. The
principal modal it is constituted by the social missions developed during this period. Be-
tween the finds we have the influence of new actors (National Armed Forces, petroleum
national industry-PDVSA and organized community Communal Councils) In the social
politics and utility appellant like mechanism of political legitimacy on the part of some in-
stances of the political power, though the duty to be orientates the above mentioned poli-
tics towards a process of intersectorialidad and corresponsabilidad, between these new ac-
tors and the rest of the public institucionalidad, as well as between them and the community
in general. In this period there took place important political reforms, a new normative and
institutional frame and in the year 2000 they proposed new limits of social politics, which
they value for positive form, the social citizenship, claiming the social rights and the duty of
State in the provision of the social well-being. One concludes that it has been advanced for-
mally in the recovery of the model universalista of social politics but the dissociation per-
sists between the regulation and the social reality. Of there that in the practice still perma-
nence a type of relation State- society that reproduces the citizenship represented in the
above mentioned politics. Therefore, major correspondence is needed between the juridi-
cal - legal and institutional effort and the political - social will that he carries to the strength-
ening of the social citizenship in Venezuela.

Key words: Social politics, social citizenship, State of the well-being.

Introducción

El objetivo de este trabajo es examinar la relación entre

construcción de ciudadanía social y políticas sociales en

Venezuela durante el período 1999-2008. La investigación

documental, se apoya en investigaciones previas realiza-

das por autores diversos acerca del tema y en documentos

oficiales y académicos relativos a la política social vigente

durante este período. El referente principal para el análi-

sis lo constituyen las misiones sociales, las cuales son con-

sideradas una de las más importantes formas de protec-

ción social y de política social en Venezuela, entre los años

2003 y 2008.

En el caso venezolano, durante el período estudiado se

manejan algunos argumentos u opiniones que justifican o

defienden el bajo perfil adoptado por la vieja instituciona-

lidad proveedora de bienestar social y en su lugar la crea-

ción o promoción de estructuras paralelas para el desarro-

llo de otras formas innovadoras de intervención social. Ta-

les argumentos se refieren principalmente al burocratis-

mo y falta de eficiencia que ha imperado en la gerencia de

planes, programas y proyectos sociales en el país. Proble-

mas que según la perspectiva oficial atentan contra las me-

tas de inclusión social y combate efectivo a la pobreza, tra-

zadas por el gobierno nacional del Presidente Hugo Chá-

vez Frías. De ahí, que a partir del año 2003 cobran prota-

gonismo las llamadas Misiones Sociales como una de las

estrategias a seguir en materia de protección social y com-

bate a la pobreza, por parte del Estado venezolano.

Al desarrollo de las Misiones, se agregan otros elemen-

tos igualmente importantes que caracterizan el funciona-

miento de la política social en el período estudiado. Por

una parte, las dificultades existentes para que los nuevos

programas de protección social del año 2003 en adelante,
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guarden correspondencia con los lineamientos de política

social propuestos por el gobierno nacional en el año 2000

(Ministerio de Salud Desarrollo Social - MSDS, 2000). Por

otra parte, el impacto tanto institucional como político

que tiene la incorporación de nuevos actores a la política

social, a saber: Fuerzas Armadas Nacionales (FAN), la

empresa Petróleos de Venezuela (PDVSA) y los Consejos

Comunales.

Según lo antes expuesto, es oportuno reflexionar el de-

sarrollo de la política social a la luz de los cambios que vie-

nen ocurriendo en nuestro país, especialmente con la rele-

vancia que en los últimos cinco (5) años le ha sido otorgada

a la figura de las Misiones. No hay que olvidar que dicha

política forma parte de un modelo de desarrollo y de un

proyecto político que tiene su expresión en la agenda pú-

blica en un ámbito territorial determinado. De ahí que

Lahera, citado por Gómez (2007) plantea que dicha agen-

da se crea y desarrolla en la dinámica de las relaciones de

poder y exigencias propias del modo de funcionamiento

del sistema político venezolano, la creación y resultados de

la política social expresa el tipo de relación existente entre

el Estado y la sociedad civil.

En términos de construcción de ciudadanía social por

parte de la política social, a pesar de los esfuerzos realiza-

dos, se tiene que existen ciertos nudos críticos, entre los

que se pueden mencionar los siguientes: el impacto nega-

tivo que traen ciertas prácticas políticas, las cuales fo-

mentan una relación asimétrica entre beneficiarios y ad-

ministradores; la representación social que tienen los

usuarios acerca de los beneficios sociales que reciben del

Estado, los cuales tienden a concebirse como dádivas o

favores y no en la perspectiva de derechos sociales. De

igual manera, mediante las Misiones se ha venido fomen-

tando un proceso de participación social que si bien es

bastante dinámico y está enfocado a la satisfacción de ne-

cesidades sociales de los sectores más desposeídos, pre-

valece todavía un carácter administrativo y funcional en

dicha participación. Cuestión que impide al beneficiario

o destinatario de la política social convertirse en sujeto

político, con suficiente poder en la toma de decisiones en

lo que respecta al diseño, ejecución, seguimiento y con-

trol de los cursos de acción relativos al bienestar social.

En su conjunto, estos problemas o nudos críticos repro-

ducen un tipo de ciudadanía “asistida” que se aleja de lo

establecido en la Constitución Nacional de la República

Bolivariana de Venezuela, aprobada en el año 1999, res-

pecto a la protección social y cumplimiento de derechos

sociales de la población venezolana.

En este trabajo inicialmente se presenta una breve refe-

rencia a elementos de carácter general que van a permitir

ubicar la política social en un marco que va más allá de sus

meros componentes técnico-organizacionales y resulta-

dos de gestión. Específicamente, se refiere el contexto so-

ciopolítico que actualmente rodea la discusión de este

tema, así como también la caracterización del proceso po-

lítico venezolano a partir del año 1999, con el ascenso al

poder de Hugo Chávez en su relación con los nuevos ras-

gos que definen a la política social en este período y sus po-

sibilidades con respecto a la construcción de ciudadanía

social. Cabe aclarar que por las características de este tra-

bajo y por la amplitud del tema, se tomarán algunos ejem-

plos puntuales en el análisis de las Misiones, esperando

que la investigación en desarrollo permita más adelante

precisar, evaluar y proponer en forma más amplia y riguro-

sa, nuevos elementos en relación a la experiencia venezo-

lana en esta materia.

1. El caso de Venezuela a partir del año 1999

En el año l999, el gobierno de Hugo Chávez comenzó

la gestión de su primer gobierno, realizándose un con-

junto de cambios político-institucionales, entre los que

cabe resaltar la aprobación de una nueva Constitución

Nacional vigente desde ese mismo año, en sustitución

de anterior Carta Magna que había regido todo el perío-

do de democracia representativa en Venezuela, desde el

año 1961. Entre otros aspectos de importancia, la Cons-

titución de 1999, revaloriza ciertos derechos sociales,

entre los que se destacan la gratuidad de los servicios de

educación y la salud, creación de nuevos espacios y me-

canismos de participación popular, nuevos poderes pú-

blicos (Poder Ciudadano, Poder Electoral) el fortaleci-

miento de los derechos y la autonomía de los pueblos in-

dígenas, la extensión del sufragio a los miembros de las

Fuerzas Armadas (FAN), así como las nuevas formas de

postulación y elección de los miembros del Consejo Na-

cional Electoral, de los magistrados del Tribunal Supre-

mo de Justicia, del Contralor General y del Fiscal Gene-

ral de la República, entre otros.

Bajo este marco de cambios económicos y sociales ocu-

rridos en Venezuela a partir del año 1999, los sectores po-

pulares mantienen expectativas de ascenso social y de ac-

ceso a bienes y servicios que mejoren su calidad de vida.
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De ahí que redefinan sus necesidades y la manera cómo

serán abordadas, no necesariamente en dirección a la

construcción inmediata de ciudadanía� pero sí de satisfac-

ción de sus demandas más sentidas, especialmente las de

orden socio-económico (educación, salud, vivienda, em-

pleo, entre otras). A su vez, la necesidad de reconocimien-

to, de logro de reivindicaciones e inclusión de los sectores

subalternos, conlleva la constitución de nuevas identida-

des sociales y políticas. Este proceso tiene un componente

emocional muy fuerte, lo que para algunos supone la cons-

trucción de una “ciudadanía popular” ha ido encaminada

a una mayor atención al “necesitado” o “carenciado” en

un clima que busca un mayor acercamiento ideopolítico a

los grupos más pobres como base de sustentación del nue-

vo proyecto político revolucionario.

Paralelamente, el gobierno de Hugo Chávez Frías, se

caracteriza por la construcción de una agenda pública,

fundada en un discurso revolucionario, que promueve la

trasformación de las estructuras políticas, cuestión que

plantea enormes desafíos a la estabilidad del proceso de-

mocrático, puesto que se requiere un ejercicio de concer-

tación y negociación de los conflictos, producto de los dis-

tintos y contradictorios intereses y saberes que entran en

juego en un proceso de esta naturaleza. Tales desafíos se-

gún Lahera (1999) se refieren a lo siguiente:

“La calidad de la democracia depende de la calidad de

la participación. Los procesos de concertación suponen la

existencia de una serie de factores, en cuanto a la partici-

pación de los agentes sociales, en la elaboración y toma de

decisiones de políticas públicas, en la responsabilidad de

las normas de negociación y en la voluntad de colabora-

ción entre las mismas. Para que la concertación sea perci-

bida como un ejercicio legítimo y conveniente ella debe

atender a los intereses de todos los ciudadanos”.

Tomando en cuenta, lo anterior, se tiene que el proceso

político venezolano a partir del ascenso al poder de Hugo

Chávez, en el año 1999, tipificado por sus propios promo-

tores como un proyecto de construcción de la “Revolución

Bolivariana” y más recientemente de “Socialismo del Si-

glo XXI”, caracterizado en su período inicial por la pre-

sencia de un ambiente de turbulencia, inestabilidad y pola-

rización política. Esto fue notable durante el año 2002,

momento en el que aparecieron una variedad de conflic-

tos e intereses contradictorios, que dieron lugar a una si-

tuación de crisis política en Venezuela. Sin duda, ese am-

biente afectó el desarrollo de las políticas públicas -y parti-

cularmente las políticas sociales, como se explicará más

adelante- aunado al hecho de que los cambios político-ins-

titucionales en este período, crearon expectativas favora-

bles en cuanto a la atención efectiva de problemas como la

pobreza y la exclusión social. Al respecto, en un trabajo an-

terior se tiene que:

“Ante esta nueva realidad política es posible también

advertir que si bien hay una ruptura con la tradición repre-

sentada en los viejos partidos y sus liderazgos, existe tam-

bién la posibilidad de que los líderes y movimientos emer-

gentes siguiendo una orientación mesiánica y neopopulis-

ta, reproduzcan la vieja tradición de hacer política por ex-

clusión (Rivas, 2000). Este riesgo se hace más fuerte en la

situación de confrontación política que vive Venezuela. La

necesidad de legitimar el régimen de gobierno puede lle-

var a ceder privilegios a ciertos grupos y a “filtrar” los be-

neficios sociales sólo hacia aquellos que se muestren leales

a ese régimen” (Gómez, 2006: 236).

Por otra parte, la inclusión social que supone el desarrollo

del marco jurídico-normativo de la Constitución Nacional de

1999 y el cumplimiento de las promesas del proyecto político

revolucionario, sevio interferida,en loscuatroprimerosaños

del primer gobierno de Hugo Chávez, por dos (2) situacio-

nes: Primero, en la etapa inicial, el interés central del gobier-

noen laaprobaciónde las reformasdecarácterpolítico,afec-

tó el desarrollo de la política social ya que entre otros eventos

se rompió la continuidad de algunos programas sociales y se

mantuvo la parálisis en cuanto a la aprobación definitiva de

las reformas del sistema de seguridad social; Segundo, la cri-

sis política que se hizo presente con más fuerza en el año
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2002�, colocó la sociedad venezolana en una situación de ex-

trema polarización y confrontación entre grupos opositores

al gobierno y los que apoyaban al mismo�.

Uno de los aspectos más relevantes de las tensiones de-

rivadas de la referida crisis, es la situación de conflictividad

manifiesta entre los grupos políticos enfrentados, cuestión

que influyó notablemente en el modo de vida de la socie-

dad venezolana, al punto que los sectores políticos (tanto

del gobierno como de la oposición) y los grupos económi-

cos y militares que los apoyaban, en conjunto con los prin-

cipales medios de comunicación, fueron paulatinamente

sesgando la vida nacional con un discurso maniqueista y

excluyente, alejando así las posibilidades de integración

social, de las mayorías sociales que inicialmente no toma-

ron postura en esta confrontación�.

En medio de este panorama político, en lo que respecta

a la política social, a partir del año 2003 (Plan de Desarrol-

lo Nacional 2001-2007), se observan cambios importantes

que marcan ciertas diferencias con respecto a lo que ya se

venía desarrollando en esta materia en los primeros años

de gobierno. Al respecto, en un trabajo anterior sostenía-

mos la hipótesis siguiente:

“… la necesidad de mantener el control político por

parte de las fuerzas en el gobierno, condujo al reforza-

miento de la política social de carácter efectista, con medi-

das sociales de compensación a corto plazo, bajo la direc-

ción de aquellos sectores políticos y militares con mayores

vínculos de lealtad hacia la figura del Presidente de la Re-

pública. Por otra parte, los efectos de la crisis política reo-

rientaron también la acción social del gobierno hacia la sa-

tisfacción de necesidades básicas de la población, espe-

cialmente en el área alimentaria, salud primaria y educa-

ción básica, en un contexto de mayor desinstitucionaliza-

ción. Esto se expresó en la ejecución del llamado Plan Na-

cional de Abastecimiento Alimentario (PNAA) (median-

te los programas CASA, Megamercados y la Misión

MERCAL) y de otros programas focalizados hacia las

áreas geográficas más pobres del país, entre ellos, la Mi-

sión Barrio Adentro y el surgimiento de otras misiones, ta-

les como, Robinson, Ribas, Sucre, Guaicaipuro y Vuelvan

Caras, entre otras” (Gómez y Alarcón, 2005).

A su vez, desde el año 2003 hasta 2008, la tendencia ha

sido el aumento de las formas de intervención social en

materia de protección social y combate a la pobreza, bajo

la figura de misiones, a las que se les otorgó en este último

año, rango constitucional, junto al reforzamiento de los

Consejos Comunales en la gestión de bienes y servicios de

primera necesidad para los sectores populares (Ley de los

Consejos Comunales).

Resultados y Discusión

En lo que respecta a la intervención del Estado en la

cuestión social, desde el punto de vista conceptual pierde

importancia el término política social, tal como fue conce-

bido en las décadas anteriores. En su lugar, la mayor parte

de los cursos de acción o programas sociales son califica-

dos como misiones sociales (Cuadro 1).

A su vez, el tradicional sistema de bienestar social venezo-

lano, fundadoenel suministrodebienesyserviciosdestinado

a reforzar el capital humano, entre otros objetivos, se man-

tiene de bajo perfil en comparación con el protagonismo ad-

quirido por estas misiones�. Desde el punto de vista operati-
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vo se observa la incorporación de nuevos mecanismos de

mediación Estado-sociedad en el desarrollo de la política

social (sector militar, organizaciones comunitarias,

PDVSA y organizaciones políticas), así como también la

utilización de otros mecanismos y fuentes de financia-

miento (por ejemplo, la creación del llamado FONDEM y

los recursos asignados directamente por la principal em-

presa petrolera estatal venezolana). De igual manera, la

participación o involucramiento de los beneficiarios en la

provisión de bienes y servicios sociales de las misiones,

principalmente a través de los Consejos Comunales (Cua-

dro 2).

Formalmente, las misiones se caracterizan porque en

sus enunciados se proponen elementos propios del mo-

delo universalista de política social que predominó en el

período de industrialización nacional. Esto se expresa

en los objetivos generales de estos programas, los cuales

proponen la inclusión de la población más desposeída,

con necesidades sociales o demandas que hasta ahora

no habían sido tomadas en cuenta lo suficiente por el

sistema tradicional de bienestar social. Así mismo, en la

naturaleza y alcance de las metas proyectadas en algu-

nas misiones, existe similitud con dicho modelo, en

cuanto el horizonte de realización de sus objetivos va

más allá del corto plazo.

En cuanto a su ejecución, un rasgo importante de las

misiones sociales es que éstas en su mayoría han sido

aceptadas por una parte importante de la población,

dado que ofrecen beneficios tangibles a corto plazo, en-

tre ellos, la inserción rápida de los usuarios (especial-

mente las de carácter educativo), el funcionamiento efec-

tivo de estas formas de protección social –al menos en su

etapa inicial– y el otorgamiento de la ayuda socio-econó-

mica, entre otros beneficios, como parte del proceso de

nivelación social de la población más pobre o desposeída

(Gómez y Alarcón, 2005).
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Cuadro 1. Misiones Sociales. Periodo de Gobierno de Hugo Chavez 2003-2008
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No obstante, en estas misiones también se han detecta-

do ciertas debilidades, entre ellas, la injerencia de orden

político-partidista=, la dificultad para funcionar según los

lineamientos de la política social (intersectorialidad, co-

rresponsabilidad y participación, ciudadanización, entre

otros). Esto a pesar de que normativamente están estable-

cidos los mecanismos destinados al cumplimiento de di-

chos lineamientos. Es el caso de la creación de los Conse-

jos Comunales y sus respectivas instancias comunitarias,

las cuales tienen asignadas ciertas responsabilidades en la

gestión, seguimiento y control de las misiones u otros pro-

gramas de protección social.

Otro de los escollos aún no resueltos es la articulación

de estas misiones al resto de las instancias y políticas socia-

les del sistema de bienestar social venezolano, a fin de

cumplir con los principios de progresividad, ciudadaniza-

ción e integración social de dichas políticas. Al respecto,

las misiones se han venido gestionando fuera de los clási-

cos mecanismos institucionales de la política social, es de-

cir, en forma desinstitucionalizada, para evitar así las tra-

bas burocráticas e institucionales, que otrora han desviado

en muchos casos sus objetivos y metas. La tendencia en la

agenda pública es el reforzamiento de este tipo de medida

social, cuestión que ha sido justificada por el gobierno ante

la necesidad de agilizar el proceso de aplicación de las po-

líticas sociales, evitando así las trabas burocráticas e insti-

tucionales, que han desviado en muchos casos los objeti-

vos de estas políticas.

A lo anterior, se agrega la aprobación en el año 2006 de

la Ley de los Consejos Comunales que marca la participa-

ción directa de la comunidad organizada, en la gestión de

algunas áreas de política social, tradicionalmente en ma-

nos del poder municipal y regional. Anteriormente en el

año 2000, la participación de la población, ya aparece

como uno de los lineamientos básicos de la política social

del gobierno de Hugo Chávez (MSDS, 2000). Reforzado

posteriormente, con la aprobación de la Ley de los Conse-

jos Locales de Planificación Pública (LCLPP) aprobada

en el año 2002, donde se establece la “participación de la

comunidad organizada” en la formulación, ejecución,
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Tabla 2. Misiones Sociales: Características de la participación social en su ejecución. Periodo 2003-2008
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control y evaluación de la política social, bajo la figura de

los Consejos Parroquiales y Comunales. En tal sentido, la

Ley de los Consejos Comunales (LCC), viene a ratificar

este tema y a formalizar el funcionamiento de las instan-

cias de participación en la gestión de dicha política, que en

este caso son los llamados Consejos Comunales<.

Formalmente, estas organizaciones comunitarias re-

presentan:

“... mecanismos de mediación en la relación Estado-so-

ciedad, en el área de formulación y gestión de las políticas

públicas, orientadas por un ideario de política social basa-

do en la igualdad y justicia social. Esta metafinalidad de

los Consejos Comunales respecto a la “construcción de

una sociedad de equidad y justicia social” coloca a este

tipo de organización en una dimensión política que tras-

ciende el mero acto de satisfacción oportuna de deman-

das, problemas o necesidades sociales. Esto implica que

los Consejos Comunales en sentido formal van más allá de

lo que regularmente ha sido, en las últimas décadas, el ra-

dio de acción de otras organizaciones comunitarias en Ve-

nezuela, promovidas desde la esfera estatal, históricamen-

te limitadas a la esfera de reproducción de necesidades

materiales y destinadas a llenar los vacíos o déficits gene-

rados por la ineficiencia del aparato público “(Gómez y

Semidey, 2007).

Desde esta perspectiva, en su conjunto estos cambios

traen consigo un redimensionamiento de la política social,

en sus aspectos conceptuales, operativos e institucionales.

Incluso pudiera afirmarse que se tienen más interrogantes

que certezas, dado que la dinámica gubernamental se ha

caracterizado por la continua inclusión de aspectos jurídi-

co-normativos, cambios institucionales y nuevas estrate-

gias en la agenda pública, cuestiones que por su reciente

conocimiento y aplicación hacen difícil una definición más

certera de lo que en Venezuela constituye el rumbo de la

política social. No obstante, se puede afirmar que en mate-

ria de construcción de ciudadanía, en el caso de Venezue-

la, persisten ciertos nudos críticos que ya estaban presen-

tes en la década de los noventa. De ahí que se mantiene la

tensión entre los viejos problemas de la política social y la

puesta en práctica de las actuales reformas institucionales

y jurídico-políticas. Formalmente, éstas últimas potencian

los derechos sociales y por ende, la posibilidad de reforzar

la ciudadanía social en términos democráticos

De forma general, se ha puesto de manifiesto la ten-

dencia histórica –no sólo de Venezuela sino del resto de

países latinoamericanos– de una disociación entre la nor-

mativa y la realidad: mucho esfuerzo jurídico-legal e insti-

tucional en comparación con una menor voluntad política

y participación social para poner en práctica, las reformas

o cambios sociales que suponen una transformación cuali-

tativa del Estado, mayor democratización del sistema polí-

tico y principalmente la erradicación o disminución de la

pobreza y exclusión social. Estas cuestiones, sin duda cons-

tituyen desafíos que colocan a la política social en una di-

mensión política que exige mayor participación de la ciu-

dadanía en el control social y en la gestión de las políticas

públicas en su conjunto.

Consideraciones Finales

La política social en Venezuela no ha estado desligada

de las contradicciones que han rodeado la intervención del

Estado en lo social y las variaciones en las relaciones de

poder que han marcado cambios en el modelo de desarro-

llo y en el sistema político nacional. En la década de los no-

venta, al reducirse la política social a la aplicación de trans-

ferencias que compensan los grupos más pobres, se debili-

taron los procesos de construcción de ciudadanía social en

sentido democrático, reforzándose la exclusión social ya

presente en el país.

A partir del año 2003, de un esquema en el que tradicio-

nalmente el usuario se presentaba como un receptor pasi-

vo de bienes y servicios provenientes del Estado se intenta

pasar a otro que le da mayor importancia a las misiones so-

ciales y a la creación de nuevas identidades sociales, que

refuerzan los vínculos de lealtad política entre los gober-

nantes y el usuario. Conexo a esto, aún sigue predominan-

do la visión de la política social como una dádiva o favor

del líder político o del funcionario público que directa o in-

directamente controla la toma de decisiones en cuanto al

destino de la inversión social nacional. La relación tutelar
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y clientelar que se genera entre administradores y destina-

tarios de la política social, interfiere en la constitución de

los usuarios en sujetos políticos que defiendan su condi-

ción de ciudadanos.

En general, trascender hacia el fortalecimiento de la

ciudadanía social en Venezuela requiere colocar en el de-

bate algunos puntos clave, entre ellos se mencionan las si-

guientes:

a) La promoción de cambios cualitativos en la naturale-

za de la participación social, de tal modo que los usuarios

no sólo participen activamente en el aspecto administrati-

vo-funcional de estas políticas, sino también se conviertan

en sujetos políticos con poder de decisión en la construc-

ción de ciudadanía, en la realización de la agenda pública y

por supuesto en la formulación, ejecución, evaluación y

control de la política social.

b) La combinación de políticas sectoriales focalizadas

hacia los sectores más pobres con políticas sociales estruc-

turales, principalmente dirigidas a reforzar el capital hu-

mano y a la creación de empleo productivo.

c) El cumplimiento cabal de los lineamientos de la polí-

tica social presentados por el gobierno nacional en el año

2000. Esta política debe cumplir con los principios de co-

rresponsabilidad, intersectorialidad, participación social,

progresividad, ciudadanización, cohesión social y desarro-

llo humano integral.

d) La promoción de cambios en la cultura política na-

cional, de forma tal que pueda transformarse la relación

Estado-sociedad. En materia de política social debe darse

una relación democrática e igualitaria entre funcionarios y

destinatarios, a fin que dicha política sea percibida como

un derecho social y no como dádiva o favor. De igual

modo, los usuarios deben ser tratados como sujetos de de-

rechos y no como carenciados o asistidos sociales.
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